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San Isidro, 27 de mayo, 2022

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La tala de dos ejemplares de la especie Ombú en la plazoleta Ombú de la

Esperanza, en la ciudad de Acassuso;

CONSIDERANDO: •

Que según la Ley Orgánica de Municipalidades, por el artículo N° 58, es

competencia, atribución y deber del. Municipio de San Isidro el mantenimiento y la

I:!J conservación de las obras públicas;

Que según el artículo N° 59 de dicha ley, se establecen las obras públicas de

competencia municipal, a saber: obras de instalación de servicios públicos, obras de

pavimentación, de veredas, de cercos, obras correspondientes al ornato, salubridad y

urbanización del Municipio, y obras concernientes a los establecimientos o instituciones

municipales;

Que según el articulo N° 61 de dicha ley, le corresponde al Concejo proveer a la

conservación de las obras municipales y monumentos;

Que conforme a la ley provindal N° 12276, en su artículo N° 3, se prohíbe la

extracción, poda, tala y daños de ejemplares del arbolado público, como así también

cualquier acción que pudiere infligir alglin daño a los mismos. A considerar:

a) Que se entiende por extracción la acción de desarraigar los ejemplares del lugar de

plantación;

b) Que se entiende por poda el corte de ramas que se separen definitivamente de la

planta madre;
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c) Que se entiende por tala, la eliminación de la copa por cortes efectuados en el

tronco a distintas alturas;

d) Que se entiende por daño, la poda de raíces, las heridas, aplicación de sustancias

tóxicas, quemaduras por fuego, fijación de elementos extraños y todo tipo de

agresión que altere el desarrollo de los ejemplares en forma normal o cause la

muerte;

Que según el artículo N° 15 de la Ordenanza Municipal N° 6610 de preservación

forestal, comprendida por especies vegetales como árboles, arbustos, florales herbáceas,

césped, etc, se reglamenta la prohibición de: la extracción en forma definitiva; todo tipo de

lesión en la anatomia que afecten en forma directa o indirecta su normal desarrollo y

crecimiento; la poda indiscriminada realizada sin permiso y supervisión municipal. Por tanto,

se estipula la necesidad de una autorización legal para la tala de los ejemplares arbóreos;

Que los árboles cumplen diversas funciones benéficas para la vida humana y el

medio ambiente tales como: reducir la contaminación del aire, reducir la contaminación

sonora, contribuir a la biodiversidacl, contribuir a la valorización económica de las

propiedades inmuebles, y regular las precipitaciones y temperaturas gracias a sus copas

que no solo amortiguan el agua de lluvias y tormentas, sino que también brindan sombra

durante los días más sofocantes del vemno;

Que la Ordenanza Municipal N" 6610/89 declara de interés público a la defensa,

mejoramiento, recuperación e incremento de los espacios verdes públicos, así como de la

forestación de calles y paseos, para proteger el patrimonio cultural paisajistico y medía

ambiental característico del Partido de San Isidro.

Que las tareas a ejecutar sobre las especies enclavadas en espacios públicos debe

ser entendido como servicio público en los términos del art. 52 Dto. Ley 6759/58 y es

obligación de este Gobierno Municipal velar por la prestación eficaz y eficiente del servicio

público que contribuya a la preservación y cuidado de las especies;
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Que la relevancia histórica de e'3ta plazoleta se debe a que a la sombra del Ombú

originario erguido en la chacra de aquel momento, se reunieron el General Francisco José

de San Martín, Tomás Guido y Juan Martín de Pueyrredón y le otorgaron la denominación

de "Ombú de la Esperanza" debida la determinación de los tres ilustres a jurar por consumar

la obra de independencia de la nación.

Que el patrimonio histórico y cultural de San Isidro y de la Nación, u Ombú de la

Esperanza, acogía cómodamente los encuentros distendidos de los mencionados próceres

de la Argentina mientras no se hallaban en batallas, donde muy poco se hablaba de guerra

y política, donde se vivia y se gozaba de la existencia, y donde se olvidaban de sus

preocupaciones en el seno de una confianza recíproca brindada por aquellas tierras;

Que vecinos y vecinas manifestaron preocupación por la tala de dichos árboles, ya

que se encontraban en buen estado;

Por todo lo expuesto, el Bloque Con Los Vecinos solicita al Honorable Concejo Deliberante

el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo D,~liberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, mediante el organismo que corresponda, informe acerca de las tareas de

poda y tala llevadas a cabo en el mes de mayo 2022 en los ejemplares de Ombú ubicados

en la plazoleta Ombú de la Esperanza, en la localidad de Acassuso, poniendo a disposición

de este cuerpo copia de todo lo actuado, incluyendo:

1. Criterios de evaluación de poda;

11. Informes técnicos realizados

111. Autorizaciones y justificaciones para la tala y extracción de árboles.

.n B•• lisla Ocampo
CONCEJAl

BLOQUE C"VOCIC". 'tI S~nhidro
••• nl CH"" HUIlf'''. K U, ¡¡IUI

~
Maria Inés FeldtmaDD

, PIlESIDENTE
; aLoQuE Coa 101 Vc..:!ao¡

.1'HaIU eOlcua IILIIIUIU hl n:GI.O
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(ANEXO 1)
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(ANEXO 11)
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(ANEXO 111)

Prilidiano Pueyrredón

(Buenos Aires, 1823 .1870)

Un alto un el campo, 1861.

Óleo sobre tela, 75,5 x 166,5 cm

Museo Nacional dElBellas Artes, Buenos Aires
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